
LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Teléfonos: 2228-3791 / 2222-7344 

Tiraje: 483 Ejemplares 
56 Páginas 

Valor C$ 45.00 
Córdobas 

AÑOCXXIII Managua, Miércoles 16 de Octubre de 2019 No. 197 

SUMARIO 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Pág. 

Resoluciones ..................................................................................... 9017 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Convocatoria ..................................................................................... 9026 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

Aviso de Licitación ......................................................................... 9027 

BANCO DE FOMENTO A LA PRODUCCIÓN 

Avisos de Licitaciones .................................................................... 9028 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Citatoria ............................................................................................ 9028 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Aviso de Licitación ......................................................................... 9028 

SECCIÓN MERCANTIL 

Citatoria ............................................................................................ 9028 

SECCIÓN JUDICIAL 

Edictos .............................................................................................. 9029 

UNIVERSIDADES 

Universidad Politécnica de Nicaragua 
Aviso ................................................................................................. 9030 
Títulos Profesionales ....................................................................... 9030 

9016 



16-10-19 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 197 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg.2613 

El Ministerio de Economía Familiar Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que 

le confiere la Ley 290 

CERTIFICA 
Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica que lleva la Delegación Regional 
de la RACCN del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 028 
se encuentra la Resolución No. 001-2019 PJ RACCN 
MEFCCA, la que íntegra y literalmente dice: Resolución 
No. 001-2019 PJ RACCN MEFCCA, Región Autónoma 
Costa Caribe Norte veintinueve de Agosto del año dos 
mil diecinueve, las dos de la tarde, en fecha veintidós de 
Agosto del año dos mil diecinueve, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
DE PESCA ARTESANAL MULTISECTORIAL CABU 
KRIKAMKA TUAPI; R.L (COOPAMCKITUAPI, R.L) 
con domicilio social en el Municipio de Puerto Cabezas,

1 

de la Región Autónoma Costa Caribe Norte. Se constituye 
a las ocho de la mañana del día once de Julio del año dos 
mil diecinueve. Se inicia con veinte (20) asociados, doce 
(12) hombres, ocho (8) mujeres, con un capital suscrito 
de C$8,000 (ocho mil córdobas netos) y un capital pagado 
de C$2,000 (dos mil córdobas netos). Esta delegación 
regional, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento 
de los artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley General de 
Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 8 y 9 
del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas, y declara procedente; por tanto, Resuelve: 
Apruébese la inscripción y otórguese la Personalidad 
Jurídica a la COOPERATIVA DE PESCA ARTESANAL 
MULTISECTORIAL CABU KRIKAMKA TUAPI; R.L 
(COOPAMCKITUAPI, R.L) con el siguiente Consejo de 
Administración Provisional: Presidente (a): Alcino Casidy 
Escobar Howard; Vicepresidente (a): Norberto Salciano 
Florente; Secretario (a): Osear Escobar Witle; Tesorero 
(a): Evely Quine Michael Jacobo; Vocal: Beata Alfred 
Vans. Certifíquese la presente Resolución, razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a los interesados, 
archivándose el original en esta oficina. Publíquese la 
Certificación que de la presente se libre, en el Diario 
Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Ali Waters 
Garth, Delegado Regional. (Hay un sello). Es conforme 
con su original con el que debidamente fue cotejado a los 
dos días del mes de Septiembre del año dos mil diecinueve. 
(f) Ali Water Garth, Delegado Regional. 

Reg. 2614 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de Carazo 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, en el Folio 016 se encuentra 
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la Resolución No. 002-2019 PJ CZ MEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 002-2019 PJ 
CZ MEFCCA, Carazo doce de Agosto del año dos mil 
diecinueve, las cuatro de la tarde, en fecha veintinueve 
de Julio del año dos mil diecinueve, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA HEROES Y MARTIRES 12 DE 
JUNIO, R.L. (COOPAHM, R.L.)) con domicilio social 
en el Municipio de Jinotepe, departamento de Carazo. 
Se constituye a las uno de la tarde del día ocho de Mayo 
del año dos mil diecinueve. Se inicia con diecinueve ( 19) 
asociados, trece (13) hombres, seis (6) mujeres, con un 
capital suscrito de C$3,800 (tres mil ochocientos córdobas 
netos) y un capital pagado de C$950 (novecientos cincuenta 
córdobas netos). Esta delegación departamental, con base 
en las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, 
artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud 
verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de 
la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua 
y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA HEROES Y MARTIRES 12 DE 
JUNIO, R.L. (COOPAHM, R.L.)) con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): 
Roberto Alvaro Gaitan Hodgson; Vicepresidente (a): 
Ignacio Bernabe Obregon Bravo; Secretario (a): Uriel 
Alejandro Calderon Aburto; Tesorero (a): Felipe De 
Jesus Cruz Traña; Vocal: Arlan Jose Matus Hernandez. 
Certifíquese la presente Resolución, razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a los interesados, 
archivándose el original en esta oficina. Publíquese la 
Certificación que de la presente se libre, en el Diario 
Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Maria Teresa 
Castro Gonzalez, Delegada Departamental. (Hay un sello). 
Es conforme con su original con el que debidamente fue 
cotejado a los trece días del mes de Agosto del año dos mil 
diecinueve. (f) Maria Teresa Castro González, Delegada 
Departamental. 

Reg.2615 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de Rivas 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, en el Folio 025 se encuentra 
la Resolución No. 002-2019 PJ RI MEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 002-2019 
PJ RI MEFCCA, Rivas trece de Junio del año dos mil 
diecinueve, las nueve de la mañana, en fecha veintisiete 
de Mayo del año dos mil diecinueve, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA LLUVIAS TEMPRANAS. R.L. con 
domicilio social en el Municipio de Belén, departamento 
de Rivas. Se constituye a las uno de la madrugada del 
día dieciocho de enero del año dos mil diecinueve. Se 
inicia con cuarenta y uno ( 41) asociados, veintiocho (28) 
hombres, trece (13) mujeres, con un capital suscrito de 
C$20,500 (veinte mil quinientos córdobas netos) y un 
capital pagado de C$6,847 (seis mil ochocientos cuarenta y 
siete córdobas netos). Esta delegación departamental, con 
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base en las facultades que les han sido otorgadas por la 
ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha 
solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 20, 
23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua 
y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA LLUVIAS TEMPRANAS. R.L. 
con el siguiente Consejo de Administración Provisional: 
Presidente (a): Jymmi José Martinez Flores; 
Vicepresidente (a): Héctor Manuel Moraga González; 
Secretario (a): Winston José Romero; Tesorero (a): 
Dayssis Del Socorro Ruiz Fletes; Vocal: Francisco 
Manuel Estrada. Certifíquese la presente Resolución, 
razónense los documentos y devuélvanse las copias a 
los interesados, archivándose el original en esta oficina. 
Publíquese la Certificación que de la presente se libre, en 
el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Karla 
María Somarriba Somarriba, Delegada Departamental. 
(Hay un sello). Es conforme con su original con el que 
debidamente fue cotejado a los trece días del mes de Junio 
del año dos mil diecinueve. (f) Karla Maria Somarriba 
Somarriba, Delegada Departamental. 

Reg. 2616 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de Rivas 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, en el Folio 024 se encuentra 
la Resolución No. 001-2019 PJ RI MEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 001-2019 
PJ RI MEFCCA, Rivas seis de Junio del año dos mil 
diecinueve, las dos de la tarde, en fecha veintiuno de 
Mayo del año dos mil diecinueve, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
DE AGROTURISMO RURAL BIOMETEPE R.L. 
(BIOMETEPE R.L.) con domicilio social en el Municipio 
de Moyogalpa, departamento de Rivas. Se constituye a las 
doce del mediodía del día treinta de noviembre del año 
dos mil dieciocho. Se inicia con once (11) asociados, ocho 
(8) hombres, tres (3) mujeres, con un capital suscrito de 
C$5,500 (cinco mil quinientos córdobas netos) y un capital 
pagado de C$5,500 (cinco mil quinientos córdobas netos). 
Esta delegación departamental, con base en las facultades 
que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 
4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el 
cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 
8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: 
Apruébese la inscripción y otórguese la Personalidad 
Jurídica a la COOPERATIVA DE AGROTURISMO 
RURAL BIOMETEPE R.L. (BIOMETEPE R.L.) con 
el siguiente Consejo de Administración Provisional: 
Presidente (a): Keyla Esperanza Mena Romero; 
Vicepresidente (a): Norlan Luis Zambrana Morales; 
Secretario (a): Anry Rossmer y Rodríguez Valdivia; 
Tesorero (a): Ermenson Urtecho; Vocal: Carlos Roberto 
Barrios Álvarez. Certifíquese la presente Resolución, 
razónense los documentos y devuélvanse las copias a 
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los interesados, archivándose el original en esta oficina. 
Publíquese la Certificación que de la presente se libre, en 
el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Karla 
María Somarriba Somarriba, Delegada Departamental. 
(Hay un sello). Es conforme con su original con el que 
debidamente fue cotejado a los seis días del mes de junio 
del año dos mil diecinueve. (f) Karla María Somarriba 
Somarriba, Delegada Departamental. 

Reg. 2617 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma 
de Estatutos que lleva Delegación Departamental de 
Rivas del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, se encuentra registrada en el 
folio 007 la Resolución 002-2019 RE RI MEFCCA que 
íntegra y literalmente dice: Resolución Nº002-2019 RE 
RI MEFCCA, Delegación Departamental de Rivas, 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Rivas veintinueve de Mayo 
del dos mil diecinueve, a las tres de la tarde. En fecha 
seis de Mayo del dos mil diecinueve a las tres de la tarde, 
presentó solicitud de aprobación e inscripción de Reforma 
de Estatutos la COOPERATIVA DE PRODUCCION 
Y TRABAJO DE MANTENIMIENTO VIAL EL 
ESFUERZO DE LA VIRGEN RL. Con Resolución de 
Personalidad Jurídica Nº 1163-2010. Siendo su domicilio 
social en el municipio de San Juan del Sur departamento de 
Rivas. Consta Acta 39 del folio 130 AL 133 de Asamblea 
Extraordinaria que fue celebrada el veinte de Abril del dos 
mil diecinueve en la cual se aprobó dicha reforma. Esta 
delegación, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento 
de la Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del 
Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas y declara procedente; por tanto, RESUELVE: 
Apruébese la inscripción de la Reforma de Estatutos de 
la COOPERATIVA DE PRODUCCION Y TRABAJO 
DE MANTENIMIENTO VIAL EL ESFUERZO DE 
LA VIRGEN RL. Certifíquese la presente Resolución 
razónense los documentos y devuélvanse las copias a 
los interesados, archivándose el original en esta oficina. 
Publíquese la Certificación que de la presente se libre, en 
el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Karla 
María Somarriba Somarriba Delegada Departamental 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Es conforme a su original con 
el que fue debidamente fue cotejado a los veintinueve días 
del mes de Mayo del dos mil diecinueve. (f) Karla Maria 
Somarriba Somarriba, Delegada Departamental. 

Reg. 2618 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma 
de Estatutos que lleva la Delegación Departamental de 
Rivas del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, se encuentra registrada en 
el folio 006. Resolución, que íntegra y literal dice. 
Resolución Nº00l- 2019 RE RI MEFCCA, Delegación 
Departamental de Rivas , Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. 
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Rivas dos de Mayo del dos mil diecinueve, a las 
nueve de la mañana. En fecha veintinueve de Abril del 
dos mil diecinueve, presentó solicitud de aprobación e 
inscripción de Reforma de Estatutos de Readecuación 
a la Ley 499 la COOPERATIVA AGROPECUARIA DE 
PRODUCCION CARLOS ALBERTO GUZMAN, R.L. 
Con Resolución de Personalidad Jurídica Nº 2379-93, 
Siendo su domicilio en el municipio de Tola, departamento 
de Rivas, Consta Acta Nº 21 del folio 035-039 de Asamblea 
Extraordinaria, del veintinueve de Diciembre del dos 
mil dieciocho en la cual se aprobó dicha reforma. Esta 
Delegación, con base en las facultades que le han sido 
otorgadas por la Ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de la 
Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del 
Decreto No. 91-2007, Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas y declara procedente por tanto RESUELVE: 
Apruébese la Inscripción de Reforma de Estatutos de la 
COOPERATIVAAGROEPCUARIA DE PRODUCCION 
CARLOS ALBERTO GUZMAN, R.L. Certifíquese 
la presente Resolución razónense los documentos y 
devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de 
la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma 
perteneciente a Karla María Somarriba Somarriba 
Delegada Departamental. Es conforme su original con el 
que debidamente fue cotejado a los dos días del mes de 
Mayo del dos mil diecinueve. (f) Karla Maria Somarriba 
Somarriba, Delegada Departamental. 

Reg. 2619 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma 
de Estatutos que lleva la Delegación Departamental de 
Rivas del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, se encuentra registrada en el 
folio 008 la Resolución 003-2019 RE RI MEFCCA que 
integra y literalmente dice: Resolución 003-2019 RE 
RI MEFCCA, Delegación Departamental de Rivas, 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Rivas veintinueve de Mayo 
del dos mil diecinueve, a las tres de la tarde. En fecha 
siete de mayo del dos mil diecinueve a las doce de el 
mediodía, presento solicitud de aprobación e inscripción de 
Reforma de Estatutos la COOPERATIVA DE TRABAJO 
DE MANTENIMIENTO VIAL "LA ESPERANZA DEL 
SUR", R.L. Con Resolución de Personalidad Jurídica No. 
067-2015 PJMEFCCA. Siendo su domicilio social en el 
municipio de Cárdenas Departamento de Rivas. Consta 
Acta 12 del folio 047 AL 049 de Asamblea Extraordinaria 
que fue celebrada el veintidos de Abril del dos mil 
diecinueve en la cual se aprobó dicha Reforma. Esta 
Delegación, con base en las facultades que le han sido 
otorgada por la Ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento 
de la Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del 
decreto No. 91-2017 Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas y declara procedente; por tanto RESUELVE: 
Apruébese la inscripción de la Reforma de Estatutos de la 
COOPERATIVADETRABAJODEMANTENIMIENTO 
VIAL "LA ESPERANZA DEL SUR", R.L.. Certifíquese 
la presente Resolución razónense los documentos y 
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devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina Publíquese la Certificación que de 
la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma 
perteneciente a Karla Maria Somarriba Somarriba 
Delegada Departamental Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitario Cooperativa y Asociativa, 
Es conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado a los veintinueve días del mes de Mayo del dos 
mil diecinueve. (f) Karla Maria Somarriba Somarriba 
Delegada Departamental 

Reg.2620 

Que en los Libros de Registro que lleva la Dirección General 
de Asociatividad y Fomento Cooperativo del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa 
se encuentra inscrita Resolución que integra y literalmente 
dice: RESOLUCION No. 1114-92. Ministerio del Trabajo, 
Registro Nacional de Cooperativas Agropecuarias y 
Agroindustriales. Managua, veinte de febrero de mil 
novecientos noventa y dos a las nueve y treinta y cinco de 
la mañana con fecha nueve de febrero de mil novecientos 
noventa y uno presento solicitud de inscripción la 
COOPERATIVA AGRICOLA DE PRODUCCION 
ANASTACIO ALCIDES GOMEZ, R.L., Constituida 
en la Comarca de la Letra, Municipio de Nueva Guinea, 
Departamento de Zelaya, a las nueve y treinticinco A:M 
del día nueve de febrero de mil novecientos noventa y uno, 
se inicia con 26 asociados, con un capital suscrito de C$ 
520.00 y pagado de C$ 520.00 Córdobas ($).Este Registro 
Nacional, previo estudio lo declaro procedente, por lo 
que fundado en la Ley de Cooperativas Agropecuarias y 
Agroindustriales (Ley No. 84). RESUELVE: apruébese 
la inscripción y otórguese la personalidad jurídica de la 
COOPERATIVA AGRICOLA DE PRODUCCION 
ANASTACIO ALCIDES GOMEZ, R.L., cuyo 
representante legal será el señor GERARDO ZELAYA 
DAVILA Presidente de la Cooperativa. Certifíquese 
la presente Resolución, razónense los documentos y 
devuélvanse las copias a los interesados, publíquese en el 
Diario Oficial La Gaceta. (F) Ilegible Perteneciente al lng. 
Osear Berrios Gutiérrez Director General de Cooperativas 
del Ministerio del Trabajo. Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado a los diez días del mes 
de Septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Luz Marina 
Jimenez Ibarra, Delegada Territorial. 

Reg. 2621 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica que lleva la Delegación 
Departamental de Estelí del Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el 
Folio 020 se encuentra la Resolución No. 02-2019 PJ EST 
MEFCCA, la que íntegra y literalmente dice: Resolución 
No. 02-2019 PJ EST MEFCCA, Estelí veintiocho de 
Agosto del año dos mil diecinueve, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
DE PRODUCCIÓN "VALERIO LAGUNA", R.L. 
(COOPROVAL,R.L.) con domicilio social en el Municipio 
de La Trinidad, departamento de Estelí. Se constituye a las 
uno de la tarde del día dieciséis de Mayo del año dos mil 
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diecinueve. Se inicia con veintitrés (23) asociados, cuatro 
( 4) hombres, diecinueve ( 19) mujeres, con un capital 
suscrito de C$5,750 (cinco mil setecientos cincuenta 
córdobas netos) y un capital pagado de C$5,750 (cinco 
mil setecientos cincuenta córdobas netos). Esta delegación 
departamental, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los 
artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas 
de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 
91-2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas 
y declara procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese 
la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a 
la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN "VALERIO 
LAGUNA", R.L. (COOPROVAL,R.L.) con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): 
Jeronimo Trujillo Laguna; Vicepresidente (a): Tomas 
Aquiles Laguna Laguna; Secretario (a): Alfredo Cesar 
Laguna Laguna; Tesorero (a): Nicanor Zelaya Davila; 
Vocal: Maria Magdalenma Avilez Laguna. Certifíquese 
la presente Resolución, razónense los documentos y 
devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que 
de la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. 
Firma perteneciente a Luz María Torres Sánchez, 
Delegada Departamental. (Hay un sello). Es conforme 
con su original con el que debidamente fue cotejado a 
los veintinueve días del mes de Agosto del año dos mil 
diecinueve .. (f) Luz María Torres Sánchez, Delegada 
Departamental. 

Reg.2622 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Regional de la RACCS 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, en el Folio 17 se encuentra la 
Resolución No. 012 - 2018 PJ RACCS MEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 012 - 2018 PJ 
RACCS MEFCCA, Región Autónoma Costa Caribe Sur 
veinte de Diciembre del año dos mil dieciocho, las cuatro 
de la tarde, en fecha veinte de Diciembre del año dos mil 
dieciocho, presentó solicitud de inscripción de Personalidad 
Jurídica la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA "TIERRAS ALTAS R.L." (COOPA 
- TIERRAS ALTAS R.L.) con domicilio social en el 
Municipio de El Tortuguero, de la Región Autónoma Costa 
Caribe Sur. Se constituye a las nueve de la mañana del 
día veintisiete de Septiembre del año dos mil dieciocho. 
Se inicia con sesenta y nueve (69) asociados, cuarenta y 
ocho ( 48) hombres, veintiuno (21) mujeres, con un capital 
suscrito de C$55,200 (cincuenta y cinco mil doscientos 
córdobas netos) y un capital pagado de C$13,800 (trece 
mil ochocientos córdobas netos). Esta delegación regional, 
con base en las facultades que les han sido otorgadas por la 
ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha 
solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 20, 
23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua 
y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
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DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "TIERRAS 
ALTAS R.L." (COOPA - TIERRAS ALTAS R.L.) con 
el siguiente Consejo de Administración Provisional: 
Presidente (a): Vicente Gutierrez Diaz; Vicepresidente (a): 
Fatima Guzman ; Secretario (a): Rafael Antonio Tellcz 
Gonzalez; Tesorero (a): Hilario Guadamuz Aleman; 
Vocal: Modesto Javiel Sanchez Peña. Certifíquese 
la presente Resolución, razónense los documentos y 
devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de 
la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma 
perteneciente a Maylon Gregory Campbell, Delegado 
Regional. (Hay un sello). Es conforme con su original con 
el que debidamente fue cotejado a los veintiuno días del 
mes de Diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Maylon 
Gregory Campbell, Delegado Regional. 

Reg. 2623 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Regional de la RACCS 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, en el Folio 18 se encuentra la 
Resolución No. 013 - 2018 PJ RACCS MEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 013 - 2018 
PJ RACCS MEFCCA, Región Autónoma Costa Caribe 
Sur veinte de Diciembre del afio dos mil dieciocho, las 
cinco de la tarde, en fecha veinte de Diciembre del año 
dos mil dieciocho, presentó solicitud de inscripción 
de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "EL PARRILLAZO 
R.L." (COOPA - EL PARRILLAZO R.L.) con domicilio 
social en el Municipio de El Tortuguero, de la Región 
Autónoma Costa Caribe Sur. Se constituye a las tres de 
la tarde del día veinticinco de Septiembre del año dos 
mil dieciocho. Se inicia con treinta y tres (33) asociados, 
veinticinco (25) hombres, ocho (8) mujeres, con un capital 
suscrito de C$26,400 (veintiséis mil cuatrocientos córdobas 
netos) y un capital pagado de C$6,600 (seis mil seiscientos 
córdobas netos). Esta delegación regional, con base en 
las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, 
artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud 
verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de la 
Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los 
artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento 
de la Ley General de Cooperativas y declara procedente; 
por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción y otórguese 
la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "EL PARRILLAZO 
R.L." (COOPA- EL PARRILLAZO R.L.) con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): 
Toribio Leyva Espinoza; Vicepresidente (a): Norlan 
Jose Gonzalez ; Secretario (a): Bismarck Antonio 
Palacio Huete; Tesorero (a): Jose Lionicio Marenco ; 
Vocal: Justina Borge Ugarte. Certifíquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente 
a Maylon Gregory Campbell, Delegado Regional. 
(Hay un sello). Es conforme con su original con el que 
debidamente fue cotejado a los veintiuno días del mes de 
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Diciembre del afio dos mil dieciocho. (f) Maylon Gregory 
Campbell, Delegado Regional. 

Reg. 2624 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica que lleva la Delegación Regional 
de la RACCS del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 8 
se encuentra la Resolución No. 003 - 2018 PJ RACCS 
MEFCCA, la que íntegra y literalmente dice: Resolución 
No. 003 - 2018 PJ RACCS MEFCCA, Región Autónoma 
Costa Caribe Sur diecinueve de Noviembre del afio dos mil 
dieciocho, las cuatro de la tarde, en fecha diecinueve de 
Noviembre del afio dos mil dieciocho, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
DE TRANSPORTE ACUÁTICO Y SERVICIOS 
MÚLTIPLES" DOS RÍOS" R.L. con domicilio social en el 
Municipio de El Tortuguero, de la Región Autónoma Costa 
Caribe Sur. Se constituye a las nueve de la mafiana del día 
veintitrés de Agosto del afio dos mil dieciocho. Se inicia con 
trece (13) asociados, trece (13) hombres, cero (O) mujeres, 
con un capital suscrito de C$7,800 (siete mil ochocientos 
córdobas netos) y un capital pagado de C$3,900 (tres mil 
novecientos córdobas netos). Esta delegación regional, con 
base en las facultades que les han sido otorgadas por la 
ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha 
solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 20, 
23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua 
y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
DE TRANSPORTE ACUÁTICO Y SERVICIOS 
MÚLTIPLES " DOS RÍOS" R.L. con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): 
Jose Vlsmark González López; Vicepresidente (a): 
Francisco Bayardo Calonge Obando; Secretario (a): 
Francisco Nelson Martínez Dávila; Tesorero (a): Eulogio 
Urbina Toledo; Vocal: Efrain Rios Reyes. Certifíquese 
la presente Resolución, razónense los documentos y 
devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de 
la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma 
perteneciente a Maylon Gregory Campbell, Delegado 
Regional. (Hay un sello). Es conforme con su original con 
el que debidamente fue cotejado a los diecinueve días del 
mes de Noviembre del año dos mil dieciocho. (f) Maylon 
Gregory Campbell, Delegado Regional. 

Reg.2625 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica que lleva la Delegación Regional 
de la RACCS del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 10 
se encuentra la Resolución No. 005 - 2018 PJ RACCS 
MEFCCA, la que íntegra y literalmente dice: Resolución 
No. 005 - 2018 PJ RACCS MEFCCA, Región Autónoma 
Costa Caribe Sur diecinueve de Diciembre del año dos 
mil dieciocho, las dos de la tarde, en fecha diecinueve de 
Diciembre del año dos mil dieciocho, presentó solicitud de 
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inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "EL 
REDENTOR R.L." (COOPA - EL REDENTOR R.L.) 
con domicilio social en el Municipio de El Tortuguero, de 
la Región Autónoma Costa Caribe Sur. Se constituye a las 
dos de la tarde del día veintidos de Septiembre del año 
dos mil dieciocho. Se inicia con cuarenta (40) asociados, 
veinticinco (25) hombres, quince (15) mujeres, conun 
capital suscrito de C$32,000 (treinta y dos mil córdobas 
netos) y un capital pagado de C$8,000 (ocho mil córdobas 
netos). Esta delegación regional, con base en las facultades 
que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 
4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el 
cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 
5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la 
Ley General de Cooperativas y declara procedente; por 
tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción y otórguese 
la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "EL REDENTOR 
R.L." (COOPA - EL REDENTOR R.L.) con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente 
(a): Eusebio Vanegas Rodríguez; Vicepresidente (a): 
Martha Nelly Siles Flores; Secretario (a): Melvin Jose 
Ortega Marenco; Tesorero (a): Wilmer Ismael Obando 
Gonzalez; Vocal: Seferino Torrez. Certifíquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente 
a Maylon Gregory Campbell, Delegado Regional. 
(Hay un sello). Es conforme con su original con el que 
debidamente fue cotejado a los veintiuno días del mes de 
Diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Maylon Gregory 
Campbell, Delegado Regional. 

Reg.2626 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Regional de la RACCS 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, en el Folio 9 se encuentra la 
Resolución No. 004 - 2018 PJ RACCS MEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 004 - 2018 
PJ RACCS MEFCCA, Región Autónoma Costa Caribe 
Sur diecinueve de Diciembre del año dos mil dieciocho, 
las dos de la tarde, en fecha diecinueve de Diciembre del 
año dos mil dieciocho, presentó solicitud de inscripción 
de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "RÍO ESCONDIDO 
R.L." (COOPA - RÍO ESCONDIDO R.L.) con domicilio 
social en el Municipio de Kukra - Hill, de la Región 
Autónoma Costa Caribe Sur. Se constituye a las dos de la 
tarde del día veintitres de Agosto del afio dos mil dieciocho. 
Se inicia con doce (12) asociados, seis (6) hombres, seis 
(6) mujeres, con un capital suscrito de C$6,000 (seis mil 
córdobas netos) y un capital pagado de C$6,000 (seis mil 
córdobas netos). Esta delegación regional, con base en 
las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, 
artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud 
verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de la 
Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los 



16-10-19 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 197 

artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91- 2007 Reglamento 
de la Ley General de Cooperativas y declara procedente; 
por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción y otórguese 
la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "RÍO ESCONDIDO 
R.L." (COOPA- RÍO ESCONDIDO R.L.) con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): 
Domingo Guzman Garcia Espinoza; Vicepresidente (a): 
Sebastiana Ofelia Garcia Rivera; Secretario (a): Mercedes 
Jannet Gonzalez Gonzalez; Tesorero (a): Carlos Ramiro 
Tinoco Garcia; Vocal: Ornar Misael Tellez. Certifíquese 
la presente Resolución, razónense los documentos y 
devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de 
la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma 
perteneciente a Maylon Gregory Campbell, Delegado 
Regional. (Hay un sello). Es conforme con su original con 
el que debidamente fue cotejado a los veintiuno días del 
mes de Diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Maylon 
Gregory Campbell, Delegado Regional. 

Reg.2627 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Regional de la RACCS 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, en el Folio 11 se encuentra la 
Resolución No. 006 - 2018 PJ RACCS MEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 006 - 2018 PJ 
RACCS MEFCCA, Región Autónoma Costa Caribe Sur 
veinte de Diciembre del año dos mil dieciocho, las nueve 
de la mañana, en fecha veinte de Diciembre del año dos mil 
dieciocho, presentó solicitud de inscripción de Personalidad 
Jurídica la COOPERATIVA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE INTER-DEPARTAMENTAL Y 
SERVICIOS MULTIPLES"JUAN MANUEL MORALES 
CABRERA R.L." con domicilio social en el Municipio de 
Bluefields, de la Región Autónoma Costa Caribe Sur. Se 
constituye a las nueve de la mañana del día veinticinco de 
Febrero del año dos mil diecisiete. Se inicia con veinte (20) 
asociados, quince (I 5) hombres, cinco (5) mujeres, con un 
capital suscrito de C$8,000 (ocho mil córdobas netos) y 
un capital pagado de C$2,000 (dos mil córdobas netos). 
Esta delegación regional, con base en las facultades que 
les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 
4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el 
cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 
8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: 
A pruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica 
a la COOPERATIVA DE TRANSPORTE TERRESTRE 
INTER-DEPARTAMENTAL Y SERVICIOS MULTIPLES 
"JUAN MANUEL MORALES CABRERA R.L." con 
el siguiente Consejo de Administración Provisional: 
Presidente (a): Carlos Ignacio Rivera Amador; 
Vicepresidente (a): Jesus Isidro Garcia; Secretario (a): 
Jose Alfonso Estrada Chavez; Tesorero (a): Katherine 
Leandy Bowie Perry; Vocal: Rodrigo Fermín Ramírez 
Ugarte; Vocal 2: Luis Salvador Reyes Benites; Vocal 3: 
Lillian Elizabeth Francis Wilson. Certifíquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las 
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copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente 
a Maylon Gregory Campbell, Delegado. Regional. 
(Hay un sello). Es conforme con su original con el que 
debidamente fue cotejado a los veintiuno días del mes de 
Diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Maylon Gregory 
Campbell, Delegado Regional. 

Reg.2628 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Regional de la RACCS del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 16 se encuentra la Resolución 
No. 011 - 2018 PJ RACCS MEFCCA, la que íntegra y 
literalmente dice: Resolución No. 011 - 2018 PJ RACCS 
MEFCCA, Región Autónoma Costa Caribe Sur veinte de 
Diciembre del año dos mil dieciocho, las tres de la tarde, 
en fecha veinte de Diciembre del año dos mil dieciocho, 
presentó solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica la 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
"BUENA FRUTA R.L." (COOPA- BUENA FRUTA R.L.) 
con domicilio social en el Municipio de El Tortuguero, de 
la Región Autónoma Costa Caribe Sur. Se constituye a las 
uno de la tarde del día veintisiete de Septiembre del año dos 
mil dieciocho. Se inicia con veinte (20) asociados, ocho 
(8) hombres, doce (12) mujeres, con un capital suscrito 
de C$17,000 (diecisiete mil córdobas netos) y un capital 
pagado de C$8,500 (ocho mil quinientos córdobas netos). 
Esta delegación regional, con base en las facultades que 
les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 
4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el 
cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 
5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la 
Ley General de Cooperativas y declara procedente; por 
tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción y otórguese 
la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "BUENA FRUTA 
R.L." (COOPA - BUENA FRUTA R.L.) con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): 
Zenelia Ramos Lazo; Vicepresidente (a): Jose Wilfredo 
Bravo ; Secretario (a): Rosibel Mario Tellez; Tesorero 
(a): Maira Isabel Sanchez Balladares; Vocal: Juana 
Francisca Marenco Palacio. Certifíquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente 
a Maylon Gregory Campbell, Delegado Regional. 
(Hay un sello). Es conforme con su original con el que 
debidamente fue cotejado a los veintiuno días del mes de 
Diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Maylon Gregory 
Campbell, Delegado Regional. 

Reg.2629 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Regional de la RACCS del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 14 se encuentra la Resolución 
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No. 009 - 2018 PJ RACCS MEFCCA, la que íntegra y 
literalmente dice: Resolución No. 009 - 2018 PJ RACCS 
MEFCCA, Región Autónoma Costa Caribe Sur veinte de 
Diciembre del año dos mil dieciocho, las uno de la tarde, 
en fecha veinte de Diciembre del año dos mil dieciocho, 
presentó solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica la 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
"'MI CAFÉ R.L." (COOPA - MI CAFÉ R.L.) con 
domicilio social en el Municipio de El Tortuguero, de la 
Región Autónoma Costa Caribe Sur. Se constituye a las 
cuatro de la tarde del día veintiseis de Septiembre del año 
dos mil dieciocho. Se inicia con diecinueve ( 19) asociados, 
doce (12) hombres, siete (7) mujeres, con un capital 
suscrito de C$9,500 (nueve mil quinientos córdobas netos) 
y un capital pagado de C$4,750 (cuatro mil setecientos 
cincuenta córdobas netos). Esta delegación regional, con 
base en las facultades que les han sido otorgadas por la 
ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha 
solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 20, 
23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua 
y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "MI CAFÉ 
R.L." (COOPA- MI CAFÉ R.L.) con el siguiente Consejo 
de Administración Provisional: Presidente (a): Jamileth 
Delsocorro Obando Medina; Vicepresidente (a): Luis 
lvan Olivar Borge; Secretario (a): Javier Antonio Lumbi 
Romero; Tesorero (a): Elvin Antonio Salazar Castellon; 
Vocal: Jose Israel Ojeda Rivera. Certifiquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente 
a Maylon Gregory Campbell, Delegado Regional. 
(Hay un sello). Es conforme con su original con el que 
debidamente fue cotejado a los veintiuno días del mes de 
Diciembre del afio dos mil dieciocho. (t) Maylon Gregory 
Campbell, Delegado Regional. 

Reg.2630 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica que lleva la Delegación Regional 
de la RACCS del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 13 
se encuentra la Resolución No. 008 ~ 2018 PJ RACCS 
MEFCCA, la que íntegra y literalmente dice: Resolución 
No. 008 - 2018 PJ RACCS MEFCCA, Región Autónoma 
Costa Caribe Sur veinte de Diciembre del año dos mil 
dieciocho, las once de la mañana, en fecha veinte de 
Diciembre del año dos mil dieciocho, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "'KARAHOLA, 
R.L." (COOPA-KARAHOLA R.L.) con domicilio social 
en el Municipio de El Tortuguero, de la Región Autónoma 
Costa Caribe Sur. Se constituye a las dos de la tarde del 
día veinticuatro de Septiembre del año dos mil dieciocho. 
Se inicia con diecinueve ( 19) asociados, dieciséis ( 16) 
hombres, tres (3) mujeres, con un capital suscrito de 
C$ 19,000 (diecinueve mil córdobas netos) y un capital 
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pagado de C$4, 750 ( cuatro mil setecientos cincuenta 
córdobas netos). Esta delegación regional, con base en 
las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, 
artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud 
verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de 
la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua 
y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "KARAHOLA, 
R.L." (COOPA- KARAHOLA R.L.) con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): 
Jose Danilo Lorente Fonseca; Vicepresidente (a): Ronald 
Guerrero Cruz; Secretario (a): Salomon Zamora Gomez; 
Tesorero (a): Francisco Oporta Rios; Vocal: Lorenzo 
Soza . Certifiquese la presente Resolución, razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a los interesados, 
archivándose el original en esta oficina. Publíquese la 
Certificación que de la presente se libre, en el Diario 
Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Maylon 
Gregory Campbell, Delegado Regional. (Hay un sello). 
Es conforme con su original con el que debidamente fue 
cotejado a los veintiuno días del mes de Diciembre del 
año dos mil dieciocho. (f) Maylon Gregory Campbell, 
Delegado Regional. 

Reg.2631 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Regional de la RACCS 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, en el Folio 15 se encuentra 
la Resolución No. 010 - 2018 PJ RACCS MEFCCA, 
la que íntegra y literalmente dice: Resolución No. 010 -
2018 PJ RACCS MEFCCA, Región Autónoma Costa 
Caribe Sur veinte de Diciembre del año dos mil dieciocho, 
las dos de la tarde, en fecha veinte de Diciembre del 
año dos mil dieciocho, presentó solicitud de inscripción 
de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "MONTE FRESCO 
R.L." (COOPA- MONTE FRESCO R.L.) con domicilio 
social en el Municipio de El Tortuguero, de la Región 
Autónoma Costa Caribe Sur. Se constituye a las tres de 
la tarde del día veintitres de Septiembre del año dos mil 
dieciocho. Se inicia con veinticinco (25) asociados, veinte 
(20) hombres, cinco (5) mujeres, con un capital suscrito de 
C$17,500 (diecisiete mil quinientos córdobas netos) y un 
capital pagado de C$4,375 (cuatro mil trescientos setenta y 
cinco córdobas netos). Esta delegación regional, con base 
en las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, 
artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud 
verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de la 
Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los 
artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento 
de la Ley General de Cooperativas y declara procedente; 
por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción y otórguese 
la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "MONTE FRESCO 
R.L." (COOPA- MONTE FRESCO R.L.) con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): 
Miguel Angel Vargas Diaz; Vicepresidente (a): Santos 
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Guillermo Mendoza García; Secretario (a): Alejandro 
Gonzalez Obando; Tesorero (a): Freddy Antonio Flores 
Alvarez; Vocal: Nelson Javier Masis Lumbi. Certifíquese 
la presente Resolución, razónense los documentos y 
devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de 
la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma 
perteneciente a Maylon Gregory Campbell, Delegado 
Regional. (Hay un sello). Es conforme con su original con 
el que debidamente fue cotejado a los veintiuno días del 
mes de Diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Maylon 
Gregory Campbell, Delegado Regional. 

Reg. 2632 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Regional de la RACCS 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, en el Folio 12 se encuentra la 
Resolución No. 007 - 2018 PJ RACCS MEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 007 - 2018 PJ 
RACCS MEFCCA, Región Autónoma Costa Caribe Sur 
veinte de Diciembre del año dos mil dieciocho, las diez de 
la mañana, en fecha veinte de Diciembre del año dos mil 
dieciocho, presentó solicitud de inscripción de Personalidad 
Jurídica la COOPERATIVA DE PESCA ARTESANAL 
Y SERVICIOS MÚLTIPLES "OCEAN VIEW" R.L. 
(COOPASEMUOCEANVIEW R.L.) con domicilio social 
en el Municipio de Bluefields, de la Región Autónoma 
Costa Caribe Sur. Se constituye a las dos de la tarde del 
dia cinco de Junio del año dos mil diecisiete. Se inicia con 
veinte (20) asociados, dieciséis (16) hombres, cuatro (4) 
mujeres, con un capital suscrito de C$4,000 (cuatro mil 
córdobas netos) y un capital pagado de C$4,000 (cuatro 
mil córdobas netos). Esta delegación regional, con base en 
las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, 
artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud 
verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de 
la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua 
y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
DE PESCA ARTESANAL Y SERVICIOS MÚLTIPLES 
"OCEAN VIEW" R.L. (COOPASEMUOCEANVIEW 
R.L.) con el siguiente Consejo de Administración 
Provisional: Presidente (a): Wrenkard William Clair 
Joseph; Vicepresidente (a): Oral Robort Me.Lean 
Forbes; Secretario (a): Mercedes Imogene Brooks 
Martín; Tesorero (a): Devony Ann Omeir Britton; Vocal: 
Enrique Morales Caballero. Certifíquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente 
a Maylon Gregory Campbell, Delegado Regional. 
(Hay un sello). Es conforme con su original con el que 
debidamente fue cotejado a los veintiuno días del mes de 
Diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Maylon Gregory 
Campbell, Delegado Regional. 
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Reg. 2633 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica que lleva la Delegación Regional 
de la RACCS del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 19 
se encuentra la Resolución No. 014 - 2018 PJ RACCS 
MEFCCA, la que íntegra y literalmente dice: Resolución 
No. 014 - 2018 PJ RACCS MEFCCA, Región Autónoma 
Costa Caribe Sur veintiuno de Diciembre del año dos mil 
dieciocho, las ocho de la mañana, en fecha veintiuno de 
Diciembre del año dos mil dieciocho, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA MULTISECTORIAL "MAQUILIWA 
R.L." (COOPAMMAQUILIWA R.L.) con domicilio social 
en el Municipio de Kukra - Hill, de la Región Autónoma 
Costa Caribe Sur. Se constituye a las diez de la mañana 
del día diecisiete de Mayo del año dos mil dieciocho. 
Se inicia con veintitres {23) asociados, dieciocho ( 18) 
hombres, cinco (5) mujeres, con un capital suscrito de 
C$11,500 (once mil quinientos córdobas netos) y un 
capital pagado de C$2,875 (dos mil ochocientos setenta y 
cinco córdobas netos). Esta delegación regional, con base 
en las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, 
artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud 
verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de 
la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua 
y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIAMULTISECTORIAL "MAQUILIWA 
R.L." (COOPAM-MAQUILIWA R.L.) con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente 
(a): Miguel Funes Funes; Vicepresidente (a): Alberto 
Obando Miranda; Secretario {a): Maritza Magdalena 
Diaz Leon; Tesorero (a): Miriam Ester Bravo Cabrera; 
Vocal: Juana Elena Romero . Certifíquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente 
a Maylon Gregory Campbell, Delegado Regional. 
(Hay un sello). Es conforme con su original con el que 
debidamente fue cotejado a los veintiuno días del mes de 
Diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Maylon Gregory 
Campbell, Delegado Regional. 

Reg.2634 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de Carazo 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, en el Folio 15 se encuentra 
la Resolución No. OOJ-2019 PJ CZMEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 001-2019 
PJ CZMEFCCA, Carazo once de Marzo del año dos mil 
diecinueve, las once de la mañana, en fecha seis de Marzo 
del año dos mil diecinueve, presentó solicitud de inscripción 
de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA APICOLA 
DE CARAZO, R.L (APICAR R.L) con domicilio social 
en el Municipio de San Marcos, departamento de Carazo. 
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Se constituye a las tres de la tarde del día doce de Enero 
del año dos mil diecinueve. Se inicia con doce (12) asociados, 
diez (1 O) hombres, dos (2) mujeres, con un capital suscrito 
de C$2,400 (dos mil cuatrocientos córdobas netos) y un 
capital pagado de C$2,400 (dos mil cuatrocientos córdobas 
netos). Esta delegación departamental, con base en las 
facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 
33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando 
el cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 
8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: 
Apruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica 
a la COOPERATIVA APICOLA DE CARAZO, R.L 
(APICAR R.L) con el siguiente Consejo de Administración 
Provisional: Presidente (a): Ennio Antonio Arguello Silva; 
Vicepresidente (a): Norlan Gabriel Mendez Bias; Secretario 
(a): Katy Elena Sanchez Miranda; Tesorero (a): Francisco 
Jose Medina Rivas; Vocal: Lester De Jesus Gutierrez 
Zeledon. Certifiquese la presente Resolución, razónense 
los documentos y devuélvanse las copias a los interesados, 
archivándose el original en esta oficina. Publíquese la 
Certificación que de la presente se libre, en el Diario Oficial 
La Gaceta. Firma perteneciente a Maria Teresa Castro 
Gonzalez, Delegada Departamental. (Hay un sello). Es 
conforme con su original con el que debidamente fue cotejado 
a los veintinueve días del mes de Marzo del año dos mil 
diecinueve. (f) Maria Teresa Castro Gonzalez, Delegada 
Departamental. 

Reg. 2635 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma de 
Estatutos que lleva la Delegación Departamental de Carazo del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y 
Asociativa, se encuentra registrada en el folio O l O la Resolución 
001-2019 RE CZ MEFCCA que integra y literalmente dice: 
Resolución Nº00l-2019 RE CZ MEFCCA, Delegación 
Departamental de Carazo, Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Carazo 
doce de Septiembre del dos mil diecinueve, a las ocho de 
la mañana. En fecha nueve de Agosto del dos mil diecinueve 
a las once de la mañana, presentó solicitud de aprobación e 
inscripción de Reforma de Estatutos la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO CENTRAL, R.L .. Con Resolución 
de Personalidad Jurídica Nº 1991-2000. Siendo su domicilio 
social en el municipio de Jinotepe departamento de Carazo. 
Consta Acta 42 del folio 493 AL 505 de Asamblea General 
Extraordinaria de Delegados que fue celebrada el treinta de 
Julio del dos mil diecinueve en la cual se aprobó dicha reforma. 
Esta Delegación, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de la 
Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del Decreto 
No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas 
y declara procedente; por tanto RESUELVE: Apruébese la 
inscripción de la Reforma de Estatutos de la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO CENTRAL, R.L .. Certifíquese la 
presente Resolución razónense los documentos y devuélvanse 
las copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publiquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente 
a Maria Teresa Castro Gonzalez Delegada Departamental 
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Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Es conforme a su original con 
el que fue debidamente cotejado a los doce días del mes de 
Septiembre del dos mil diecinueve. (f) Maria Teresa Castro 
Gonzalez, Delegada Departamental. 

Reg.2636 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
jurídica que lleva la Delegación Departamental de Carazo del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 017 se encuentra la Resolución No. 
003-2019 PJ CZ MEFCCA, la que íntegra y literalmente dice: 
Resolución No. 003-2019 PJ CZ MEFCCA, Carazo veinte 
de Agosto del año dos mil diecinueve, las ocho de la mañana, 
en fecha dieciséis de Agosto del año dos mil diecinueve, 
presentó solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica la 
COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA 
FRUTA VERDE, R.L. {COOPAFRUT, R.L.) con domicilio 
social en el Municipio de Jinotepe, departamento de Carazo. 
Se constituye a las cuatro de la tarde del día tres de Mayo del 
año dos mil diecinueve. Se inicia con once ( 11) asociados, 
diez (10) hombres, uno (l) mujeres, con un capital suscrito 
de C$ll,000 (once mil córdobas netos) y un capital pagado 
de C$ ll ,000 ( once mil córdobas netos). Esta delegación 
departamental, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los 
artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas 
de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-
2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
DE PRODUCCION AGROPECUARIA FRUTA VERDE, 
R.L. (COOPAFRUT, R.L.) con el siguiente Consejo de 
Administración Provisional: Presidente (a): Diego Alejandro 
Mootiel Morales; Vicepresidente (a): Miguel Angel Garcia; 
Secretario (a): Jose Oliver Estrada Gomez; Tesorero (a): 
Francisco Armengol Garrido Claros; Vocal: Jadalila 
Del Socorro Solorzano Silva. Certifíquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se libre, 
en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Maria 
Teresa Castro Gonzalez, Delegada Departamental. (Hay 
un sello). Es conforme con su original con el que debidamente 
fue cotejado a los veintidos días del mes de Agosto del año dos 
mil diecinueve. (f) Maria Teresa Castro Gonzalez, Delegada 
Departamental. 

Reg.2637 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de Matagalpa 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 067 se encuentra la Resolución No. 
007-2019 PJ MT MEFCCA, la que íntegra y literalmente 
dice: Resolución No. 007-2019 PJ MT MEFCCA, Matagalpa 
veintidos de Agosto del afto dos mil diecinueve, las tres de la 
tarde, en fecha diecinueve de Agosto del año dos mil diecinueve, 
presentó solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica la 
COOPERATIVA AGROPECUARIA MULTISECTORIAL 
EL TRIUNFO DE LA COLONIA, R.L (COOPAMETCO, 
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R.L.) con domicilio social en el Municipio de Rancho Grande, 
departamento de Matagalpa. Se constituye a las tres de la 
tarde del día veintitres de Octubre del año dos mil dieciocho. 
Se inicia con veintitrés (23) asociados, catorce ( 14) hombres, 
nueve (9) mujeres, con un capital suscrito de C$2,300 (dos 
mil trescientos córdobas netos) y un capital pagado de 
C$2,300 (dos mil trescientos córdobas netos). Esta delegación 
departamental, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los 
artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas 
de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-
2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA MULTISECTORIAL EL TRIUNFO 
DE LA COLONIA, R.L (COOPAMETCO, R.L.) con el 
siguiente Consejo de Administración Provisional: Presidente 
(a): Gregorio Francisco Montoya Olivas; Vicepresidente 
(a): Jose Agustin Espinales Olivas; Secretario (a): Norvin 
Rocha Castro; Tesorero (a): Pedro Rafael Robles Mena; 
Vocal: Graciela Delrosario Castillo Lopez. Certifíquese la 
presente Resolución, razónense los documentos y devuélvanse 
las copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se libre, 
en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Denis 
Martin Cabrera Cruz, Delegado Departamental. (Hay un 
sello). Es conforme con su original con el que debidamente fue 
cotejado a los cuatro días del mes de Septiembre del año dos 
mil diecinueve. (f) Denis Martin Cabrera Cruz, Delegado 
Departamental. 

Reg. 2638 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Territorial de LAS MINAS del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y 
Asociativa, en el Folio 030 se encuentra la Resolución No. 
006-2019 PJLM MEFCCA, la que Integra y literalmente 
dice: Resolución No. 006-2019 PJLM MEFCCA, Región 
Autónoma Costa Caribe Norte dieciocho de Septiembre del 
año dos mil diecinueve, las tres de la tarde, en fecha doce de 
Septiembre del año dos mil diecinueve, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA DE 
MINERIAARTESANAL "DESAFIANTES DE BONANZA" 
R.L, (COOPMADEBON, R.L) con domicilio social en el 
Municipio de Bonanza, de la Región Autónoma Costa Caribe 
Norte. Se constituye a las tres de la tarde del día veintitrés de 
Agosto del año dos mil diecinueve. Se inicia con veintiocho 
(28) asociados, dieciséis ( I 6) hombres, doce ( 12) mujeres, 
con un capital suscrito de C$56,000 (cincuenta y seis mil 
córdobas netos) y un capital pagado de C$56,000 (cincuenta y 
seis mil córdobas netos). Esta delegación territorial, con base 
en las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, 
artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud 
verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de la 
Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los 
artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de 
la Ley General de Cooperativas y declara procedente; por 
tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción y otórguese la 
Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA DE MINERIA 
ARTESANAL "DESAFIANTES DE BONANZA" R.L, 
(COOPMADEBON, R.L) con el siguiente Consejo de 

9026 

Administración Provisional: Presidente (a): Maribel Cuadra 
Blandón; Vicepresidente (a): HectorJesus Castillo Martinez; 
Secretario (a): Marbely De Los Ángeles Hernández Delgado; 
Tesorero (a): Juana Del Carmen Olivera Castellano; Vocal: 
Carlos Francisco Figueroa Herrera. Certifíquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a 
Rodrigo Antonio Larra ve Valle, Delegado Territorial. (Hay 
un sello). Es conforme con su original con el que debidamente 
fue cotejado a los dieciocho días del mes de Septiembre del 
año dos mil diecinueve. (f) Rodrigo Antonio Larrave Valle, 
Delegado Territorial. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 2790 - M.1145118231 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA N°07-2019 

"Compra de Libros de Ingles para los Centros 
Tecnológicos" 

I) El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad 
de Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución de 
Inicio N°53-2019 expedida por la Máxima Autoridad, invita 
a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a presentar ofertas para la adquisición de "Compra de 
Libros de Ingles para los Centros Tecnológicos". 

2) La Adquisición antes descrita es financiada con Fondos 
Propios 2% con afectación presupuestaria 2020. 

3) La Naturaleza de la adquisición de los bienes es sobre 
Compra de Libros de Ingles para los Centros Tecnológicos. 

4) El plazo de la entrega de los bienes será de 60 días 
calendarios contados a partir de recibida la orden de compra por 
el oferente adjudicado, los que deberán entregarse en Bodega 
de Casona Norte - INATEC, la que cita de la Terminal de Buses 
del Mercado Mayoreo o sea de la Cotrán 5 cuadras al lago, 2 
cuadras arriba Barrio Concepción de María. 

5) La cantidad e índole que debe suministrarse es así: 

LOTE I: LIBROS DE INGLÉS COMUNICATIVO, SEGÚN 
EL ESTÁNDAR DEL MARCO COMÚN EUROPEO DE 

REFERENCIA PARA IDIOMAS. (DE Al A 81) 

ITENS Nombre del Texto Compra en 
Unidades Físicas 

1 Texto de Inglés Al (1) 3,601 

2 Texto de Inglés Al (2) 3,379 

3 Texto de Inglés A2 (1) 4,251 
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4 Texto de lnglésA2 (2) 4,154 

s Texto de Inglés BI (1) 2,162 

6 Texto de Inglés B I (2) 1,835 

LOTE 11: LIBRO DE INGLÉS COMUNICATIVO UTILIZADO 
EN DECAE Y BECAS NACIONAL; de acuerdo al sistema 

CASAS. (Comprehensive Adult Student Assessment System). 

1 
Texto de Inglés Comunicativo para el 1,018 

estudiante 

2 
Texto de Inglés Comunicativo de 1,018 

trabajo 

TOTAL DE TEXTOS 21,418 

6) Considerando la más amplia participación, Los oferentes 
elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni. el cual no implica costo alguno para 
el proveedor, en lo que corresponde a documentación especial, 
necesaria para la formulación de las ofertas, tales como planos 
o diseños elaborados en programas especiales, INATEC, 
tendrá disponible dicha información, pudiendo cobrar por su 
reproducción al interesado cuando esta actividad genere costos 
a la entidad; así mismo el interesado podrá optar en solicitar 
la información presentando los dispositivos electrónicos para 
brindar la información (USB, CD,DVD). 

7) El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene 
la obligación de notificar su muestra de interés inmediatamente 
y solicitar él envió de las aclaraciones, modificaciones y 
enmiendas que pudieren haberse efectuado al PBC. La omisión 
de lo anterior, o presentar su oferta sin contar con suficiente 
tiempo, no deparara responsabilidad alguna a INATEC, por lo 
que el proveedor podrá presentar su oferta asumiendo totalmente 
el riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos técnicos, 
legales y financieros exigidos (Considerando lo establecido en 
Circulares Administrativas Nº 16 2011 ). 

8) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y 
condiciones en idioma español de forma fisica deberá solicitarlo 
en División de Adquisiciones, ubicadas en Centro Cívico de 
Managua frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta 
Alta, los días 17 de Octubre al 1S de Noviembre, de las 08:00 
ama las 05:00 pm, previo pago no reembolsable de; C$300.00 
(Trescientos Córdobas netos) en caja del área de Tesorería del 
INATEC frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U planta 
Baja. El plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el 
PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la 
recepción y apertura de oferta. 

9) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División 
de Adquisiciones, hasta el día 30 de Octubre a las 08:00 am, 
a las 04:00 pm, dándose respuesta el 04 de Noviembre, en 
horario Laboral. 

10) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley 
No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y Decreto No. 75-2010 "Reglamento General". 

11) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en La Sala de Conferencias de la 
División de Adquisiciones (INATEC); ubicadas en Modulo 
"T", Planta Alta, a más tardar a las 09:30 am, del día 18 de 
Noviembre. 

12) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su 
oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se 
ejecutará la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 
87 literal n) del RG). 

13) La oferta debe incluir una Garantía Bancaria o Fianza de 
Seriedad de Oferta por un monto de 3% por ciento del precio 
total de la oferta. No se aceptan ningún tipo de cheques. 

14) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura 
de oferta. (Art.11, LCASP). 

15) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, 18 de Noviembre, 
en presencia de los Representantes de la Entidad designados 
para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales 
y cualquier otro interesado que desee asistir, en La Sala de 
Conferencias de la División de Adquisiciones (INATEC); 
ubicado en Modulo "T", Planta Alta. 

16) Para obtener mayor información o realizar consultas, 
referirse a la División de Adquisiciones, Centro Cívico frente 
al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta. Teléfono 
(s): 2265-1366 o 2253-8830, ext. 7018. Correo electrónico: 
aolivas@inatec.edu.ni/szelaya@inatec.edu.ni y acastilloc@ 
inatec.edu.ni. 

17) INATEC se encuentra ubicada en Centro Cívico Zumen, 
frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: Planta 
Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, División de Adquisiciones: 
22651366 portal: www.inatec.edu.ni. 

(t) Lic. Samara Isabel Zelaya Martinez Responsable de 
Licitaciones. INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

Reg.2796 - M. 1145163956 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS) 
en cumplimiento al Arto. 33 de la Ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
hace de conocimiento a todas las personas naturales y/o 
jurídicas, inscritas en el Registro Central de Proveedores 
del Estado de la Dirección General de Contrataciones del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, interesadas en 
presentar ofertas selladas para el procedimiento mediante 
Licitación Pública No. 02/2019 "Adquisición de Seguros 
Para Bienes y Personal del INSS" que el Pliego de Bases y 
Condiciones que rige este proceso, se encuentra disponible 
en el Portal del SISCAE (www.Nicaraguacompra.gob. 
ni) a partir del 14 de octubre de 2019. (f) Lic. Napoleón 
Ortega Balladares. Director General de Adquisiciones. 
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BANCO DE FOMENTO A LA PRODUCCIÓN 

Reg. 2773 - M. 28470257 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Banco de Fomento a la Producción, comunica a todos los proveedores 
del Estado, que a partir del martes 15 de octubre/2019 estará disponible 
en la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, y pagina 
web de BFP: www.bfp.com.ni, el proceso de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

VENTA DE 
RECEPCION 

Nº DESCRIPCION Nº LICITACION 
PBC 

Y APERTURA 
DE OFERTAS 

"Servicios de Licitación 
Seguridad y Pública 

Del Fecha: 

1 
Protección para 16 de 14/Nov./19 

Casa Matriz NºLP/01/BFP-
octubre al Hora: 

y Centros de 2019 
13/Nov./l 9 03:00PM 

Negocios BFP" 

(f) Lic. Xavier Montes, Jefa Unidad de Adquisiciones. 
2-2 

Reg. 2774 - M. 28471604 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Banco de Fomento a la Producción, comunica a todos los proveedores 
del Estado, que a partir del martes 15 de octubre/2019 estará disponible 
en la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, y pagina 
web de BFP: www.bfp.com.ni, el proceso de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

Nº VENTA DE 
RECEPCIONY 

Nº DESCRIPCION APERTURA DE 
LICITACION PBC 

OFERTAS 

"Mantenimiento a 
Unidades de Aire 
Acondicionado Licitación 

Del 
Fecha: 

de Casa Matriz Selectiva 24/10/19 
1 16al23de 

y Centros de N°LS/07/ 
Octubre 2019 

Hora: 
Negocios del BFP-2019 03:00PM 

Banco de Fomento 
a la Producción" 

(f) Lic. Xavier Montes, Jefa Unidad de Adquisiciones 
2-2 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2792- M. 28509458 - Valor C$ 285.00 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CÍTESE al señor Juan Rayo Masís, Ex Alcalde Municipal 
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de la Alcaldía Municipal de San Isidro, Departamento de 
Matagalpa, para que comparezcan ante la Contraloría 
General de la República, a fin de darle a conocer las 
diligencias que se están practicando en la Auditoría 
Financiera y de Cumplimiento al Informe de Cierre de 
Ingresos y Egresos, por el período finalizado al 31 de 
diciembre de 2018 que se practica en la Alcaldía Municipal 
de San Isidro, Departamento de Matagalpa Publíquese 
el presente edicto tres veces, con intervalos de cinco 
días hábiles. Managua, ocho de octubre del año dos mil 
diecinueve. (t) Lic. Violeta del Rosario Reyes Asesora 
Legal. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2772 - M. 7756318 - Valor C$ 95.00 

Nicaragua 

3-1 

EMPRESA NICARAGUENSE DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 

Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL), conforme a lo indicado en los 
artículos 98 y 99 del Reglamento General a la Ley No. 
737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y a lo establecido en el Numeral 4) del Arto. 58 
de la Ley No. 73 7, informa que está abierta la convocatoria 
para participar en el proceso de Contratación Simplificada 
No. CS-58-2019, "Arrendamiento de Inmueble para 
Puesto de Atención al Cliente en el Mercado Oriental". 

El PBC donde se incluye toda la información necesaria para 
preparar las ofertas, se encuentra disponible en el portal 
único de contrataciones, www.nicaraguacompra.gob.ni, de 
tal forma que todo oferente que tenga interés en participar 
en el proceso licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, miércoles 16 de octubre del 2019. (t) Lic. Natalia 
Avilés Herrera, Directora División de Adquisiciones e 
Importaciones ENACAL. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2791 - M. 28541071 - Valor C$ 95.00 

lrma Flores Rizo en representación de Taca International 
Airlines, S.A., Secretario de la sociedad denominada 
"NICARAGÜENSE DE AVIACIÓN, SOCIEDAD 
ANONIMA", por la presente y con instrucciones de la Junta 
Directiva, cita a los accionistas de la referida Sociedad a una 
Asamblea Extraordinaria de Accionistas que se celebrará el 
día cinco de noviembre del año dos mil diecinueve, a las 
once de la mañana en las oficinas de Avianca, situadas en 
la torre tres del edificio de INVERCASA, en esta ciudad 
de Managua.-
La Agenda de la reunión será la siguiente: 
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PRIMERO: Lectura del acta anterior. 
SEGUNDO: Presentación de Estados Financieros 
TERCERO: Aprobación de Estados Financieros 
CUARTO: Elección de Junta Directiva. 
QUINTO: Elección de Vigilante. 

Managua, 1 O de octubre de 2019. (F) lrma Flores Rizo 
En representación de Taca International Airlines, S.A. 
Secretaria. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2583 - M. 1140736151 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Juzgado Segundo Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua, once de septiembre de dos mil diecinueve. Las 
once y dos minutos de la mañana 

Que el abogado Edwin Osman Rosales Castillo, en su 
calidad de apoderado general judicial del seflor Rodney José 
Centeno Fuentes, ha solicitado la Cancelación y Reposición 
de Certificado de Depósito a plazo fijo, con las siguientes 
descripciones: Cliente: Rodney José Centeno Fuentes;# de 
cliente: 573404: No. CDP: 7060314610; Moneda: Dólares: 
Monto: 10,000.00; Emisión: 22 de Agosto 2018; Vencimiento: 
18 de febrero 2019, emitidos por el el Banco de Finanzas, 
Sociedad Anónima, representado por el ciudadano Juan 
Bautista Sacasa Gómez.- por lo que de conformidad con 
el Arto 91 de la Ley de Títulos Valores, líbrese Edictos y 
Publicaciones en cualquier Diario de Circulación Nacional 
de ésta cancelación por tres veces con intervalos de siete 
días por lo menos entre cada publicación para que dentro 
del término de sesenta días se presentare quien creyere 
tener derecho.-

Dado en el Juzgado Segundo Distrito Civil Oral 
Circunscripción Managua en la ciudad de Managua, a las 
once y dos minutos de la maflana del once de septiembre 
de dos mil diecinueve. (f) Mario Luis Soto Quiroz, Juez 
Segundo Distrito Civil de Managua Por Ministerio de Ley. 
(f) Srio. GUADBARO 003509-ORM4-2019-CO 

Reg. 2647 - M. 27705655 - Valor C$ 435.00 

ASUNTO Nº: 004365-ORM4-2019-CO 

EDICTO 

3-3 

Juzgado Séptimo Local Civil Oral Circunscripción 
Managua. Trece de septiembre de dos mil diecinueve. Las 
doce y veintidós minutos de la tarde. 

Por cuanto el seflor Juan José Mendoza Osorio, a través 
de su Apoderado General Judicial Licenciado Jairo 
González Gutiérrez Ortiz, presento demanda en proceso 
sumaria con pretensión principal Prescripción positiva 
extraordinaria y como pretensión accesoria cancelación 
de asiento registra), expresa que desconoce el domicilio 
de la señora Rosalía Mendoza Víllachica. Conforme 

lo dispuesto art.152 CPCN, por medio de edicto hágase 
saber a: Rosalía Mendoza Víllachica, la resolución 
dictada por esta autoridad que en su parte resolutiva dice: 
Fallo: 1.- Admítase a trámite la solicitud de guardador 
para el proceso y cítese por medio de edictos a la seflora 
Rosalía Mendoza Víllachica para que en el plazo de diez 
días contados a partir de la última publicación del edicto 
concurra personalmente o por medio de Apoderado a hacer 
uso de su derecho, conforme lo disponen los artículos 87 
y 405 CPCN. 

2.- De conformidad con los artículos 405 párrafo segundo 
y 152 CPNC, Publíquense los edictos correspondientes 
en un Diario de Circulación Nacional, por tres veces, con 
intervalo de cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. 
Se previene a la demandante que deberán aereear a las 
presentes diligencias los ejemplares correspondientes 
de dichas publicaciones. previos a continuar con la 
tramitación del proceso. 

3.- Se les hace saber a las partes que conforme el artículo 
543 CPCN, contra esta resolución cabrá el recurso de 
reposición que deberá interponerse ante esta autoridad 
judicial dentro del plazo de tres días a partir del siguiente 
día de su notificación. Notifíquese. (F) Juez.- (F) Sria.
(F) JUEZ RAMÓN AMADEO FLORES LOPEZ, Juzgado 
Séptimo Local Civil Oral Circunscripción Managua. (f) 
Lic. Jerónima Urbina Rodríguez, Secretaria Judicial. 
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Reg. 2 793 - M. 28511248 - Valor C$ 285 .00 

EDICTO 

Cítese por medio de edictos a las sefloras MARÍA 
ESMERALDA DÍAZ LÓPEZ y MARJORIE DE LOS 
ÁNGELES BUSTILLO DÍAZ, para que en el plazo de diez 
días, contados a partir de la última publicación del edicto, 
concurra personalmente o por medio de apoderado (a) a 
hacer uso de su derecho, conforme lo disponen los arts. 87, 
405 y 152 CPCN y 97 LOPJ, por demanda que con acción de 
Ejecución Dineraria, presentada en su contra por licenciada 
SILVIA ILIANE PINEDA FIGUEROA, en su calidad de 
Apoderada General Judicial de Apoderada General Judicial 
de Fondo de Inversiones Urbanas, Sociedad Anónima, 
(FINURSA), bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el término señalado se le nombrará, guardador para el 
proceso. 

Publíquense los edictos en un diario de circulación nacional, 
por tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de 
la parte interesada. Agréguese al expediente copia de dichas 
publicaciones. 

Dado en el Juzgado Distrito Civil Oral de Ciudad Sandino 
en el municipio de Ciudad Sandino, a las doce y cincuenta 
y siete minutos de la tarde del seis de septiembre de dos mil 
diecinueve. 

(f) Juez Juan Francisco Arguello Acufla. Juzgado Distrito 
Civil Oral de Ciudad Sandino (f) Secretaria ASUNTO Nº 
000396-ORM8-2019-CO SHPATOLE 

3-1 
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Reg. 2794- M. 285111138 - Valor C$ 435.00 

ASUNTO Nº : 000394-ORM8-2019-CO 

EDICTO 

Por cuanto la Lic. SILVIA ILIANE PINED~ FIGUEROA, 
expresa que el señor GUILLERMO RAMON HERRERA 
ZAVALA se ausentó de su domicilio y se ignora su paradero, 
por estar incoada en este despacho judicial demanda 
de: interpuesta por: La Lic. SILVIA ILIANE PINEDA 
FIGUEROA en su calidad de Apoderada General Judicial 
de la Entidad denominada Fondo de Inversiones Urbanas, 
Sociedad Anónima (FINURSA) sucesora sin solución 
de continuidad de Financiera Urbana, S.A. (FINURSA) 
en contra del señor GUILLERMO RAMÓN HERRERA 
ZAVALA: Demanda con acción de Ejecución de Titulo No 
Judicial. 

Conforme lo dispuesto art.152 CPCN, por m,edio de edicto 
hágase saber a: el seflor GUILLERMO RAMON HERRERA 
ZAVALA la resolución dictada por esta autoridad que en su 
parte resolutiva dice:" 2.- Por haberse cumplido los requisitos 
de ley, admítase a trámite la ~olicitud y cítese por medio de 
edictos GUILLERMO RAMON HERRERA ZAVALA para 
que en el plazo de diez días contados a partir de la última 
publicación del edicto concurra personalmente o por medio 
de apoderado (a) a hacer uso de su derecho, conforme lo 
disponen los arts. 87 y 405 CPCN. 3.- Publíquense los edictos 
correspondientes en la Gaceta, Diario Oficial, o en un diario 
de circulación nacional, por tres veces, con intervalo de 
cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. Agréguese 
a las diligencias los ejemplares correspondientes de dichas 
publicaciones. 4. Se les hace saber a las partes que conforme 
el art. 543 CPCN, contra esta resolución cabrá el recurso 
de reposición que deberá interponerse ante esta autoridad 
judicial dentro del plazo de tres días, a partir del siguiente 
día de su notificación. Notifíquese." 

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente 
o la cédula correspondiente. Este edicto deberá publicarse 
en La Gaceta, Diario Oficial o en un diario de circulación 
nacional por tres veces con intervalo de cinco días hábiles, 
a costa de la parte interesada. Agréguese al expediente copia 
de dichas publicaciones. 

Dado en el Juzgado Local Civil Oral de Ciudad Sandino 
en el Municipio de CIUDAD SANDINO, a las doce y siete 
minutos de la tarde del veintitrés de septiembre de dos mil 
diecinueve. 

(f)JUEZJORGEEDENMIRANDADUARTEJuzgadoLocal 
Civil Oral de Ciudad Sandino (f) Secretaria. ARNIRODO. 

3-1 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2770 - M. 28468423 - Valor C$ 95.00 

Managua, 15 de Octubre del 2019. 

9030 

AVISO 

Señores Proveedores del Estado 
Sus Oficinas 

Estimados Señores. 

Por este medio hacemos de su conocimiento que la 
UNIVERSIDAD POLITECNICA DE NICARAGUA, ha 
realizado la Publicación de la Segunda Modificación del 
"PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES DEL 
ESTADO", en el Portal Nicaragua compra SISCAE, para 
cualquier consulta que se requiera. 

Sin más a que hacer referencia, le saludo. 

Atentamente, (F) Dr. NORBERTO HERRERA ZUNIGA, 
RECTOR-UPOLI. 

Reg. TPI 3629- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 163, página 163, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ESTEBANA DEL CARMEN ALTAMIRANO ROSTRÁN, 
natural de Rosita, Municipio de Rosita, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Máster en Docencia 
Universitaria, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13630 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 164, página 164, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOSÉ FRANCISCO LÓPEZ SALGADO, natural de Rosita, 
Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 



16-10-19 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 197 

estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Máster en Docencia Universitaria, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3631 M. 26979683 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 165, página 165, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JULISSA SELMIRA GONZÁLEZ RUGAMA, natural de 
Siuna, Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Máster en Docencia Universitaria, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 13632 M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 166, página 166, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LUCILA ALTAMIRANO GUILLÉN, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Máster en Docencia Universitaria, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13633 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 167, página 167, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CARLOS ANTONIO VELÁSQUEZ PRESS, natural de 
Managua, Municipio de Mangua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Máster en 
Comunicación Intercultural con Enfoque de Género, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13634- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 168, página 168, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

TELMO ALFREDO PUNINA AZAS, natural de Tomabela, 
Provincia de Tungurahua, República de Ecuador, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Máster en Comunicación Intercultural 
con Enfoque de Género, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
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Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13635 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 169, página 169, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOHANA CRISTINA ACHINA QUIMBIULCO, natural 
de !barra, Provincia de Imbabura, República de Ecuador, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Máster en Comunicación 
Intercultural con Enfoque de Género, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13636- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 170, página 170, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EMERSON PATRICIO HIDALGO CARLOSAMA, natural 
de !barra, Provincia de Imbabura, República de Ecuador, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Máster en Comunicación 
Intercultural con Enfoque de Género, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
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del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3637 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 172, página 172, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GABRIELA ELIZABETH AYALA CORAL, natural de 
Montufar, Provincia de Carchi, República de Ecuador, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el titulo de: Máster en Comunicación Intercultural 
con Enfoque de Género, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13638 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 173, página 173, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JAIME JAVIER YANTALEMA SAMANIEGO, natural de 
Riobamba, Provincia de Chimborazo, República de Ecuador, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Máster en Comunicación 
Intercultural con Enfoque de Género, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13639 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 174, página 174, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CELSO GERMÁN UGSHA TOAQUIZA, natural de 
Guangaje, República de Ecuador, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Máster en Comunicación Intercultural con Enfoque 
de Género, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13640 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 175, página 175, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ISAYSI MANUELA DAQUILEMA LASSO, natural de 
Palmira, Provincia de Chimborazo, República de Ecuador, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Máster en Comunicación 
Intercultural con Enfoque de Género, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13641 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 056, página 056, Tomo XXX del 
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Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MELKING ISAAC ESCORCIA MARTÍNEZ, natural 
de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniero Agroforestal, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13642 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 057, página 057, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ARIEL FRANCISCO SEQUEIRA GUILLÉN, natural de 
Siuna, Municipio Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Ingeniero Agroforestal, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13643 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 058, página 058, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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MARVIN JOEL MARTÍNEZ GÓMEZ, natural de Siuna, 
Municipio Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Ingeniero Agroforestal, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13644 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 059, página 059, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ELLSWORTH BARRINGTON STAMP CÓRDOBA, 
natural de Rosita, Municipio Rosita, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniero Agroforestal, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13645 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 060, página 060, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NOÉ ARMANDO MARTÍNEZ HARVEY, natural de 
Rosita, Municipio Rosita, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
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le extiende el título de: Ingeniero Agroforestal, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13646 M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 061, página 061, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

IZEL MARÍA CASTRO CÓRDOBA, natural de Rosita, 
Municipio Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Ingeniera Agroforestal, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13647 M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 062, página 062, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

PORFIRIO SMITH LEIVA, natural de Puerto Cabezas, 
Municipio Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Ingeniero Agroforestal, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP J 3648 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 063, página 063, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CLIFORD FRANCIS OMELLY, natural de Puerto Cabezas, 
Municipio Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Ingeniero Agroforestal, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3649 - M. 26979683 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 064, página 064, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HEYLIN DE JESÚS BOZA GAITÁN, natural de Nueva 
Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniera Agroforestal, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPJ 3650 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 065, página 065, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JACSON ISAÍA ESPINOZA OPORTA, natural de Nueva 
Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniero Agroforestal, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3651- M. 26979683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 066, página 066, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

AMILDAALLIN FORRES RODRÍGUEZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniera Agro forestal, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bílwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 
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Reg. TP 13652 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 067, página 067, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANAABIGAIL KELLY BLANCO, natural de Nueva Guinea, 
Municipio Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Ingeniera Agroforestal, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwí, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13653 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 068, página 068, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EDITHZA DAYBELI OJEDA MOREIRA, natural de Nueva 
Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniera Agroforestal, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13654 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 069, página 069, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DINORATH ELIETH VELÁSQUEZ GODINEZ, natural de 
Nueva Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniera Agroforestal, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13655 - M. 26979683 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 070, página 070, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HENRY ROSALÍO MAIRENA AMADOR, natural de 
Juigalpa, Municipio Juigalpa, Departamento de Chontales, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero 
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es confonne. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora• Registro URACCAN. 

Reg. TPl3656- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 071, página 071, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HENRRY TALENO TALENO, natural de San Carlos, 
Municipio San Carlos, Departamento de Río San Juan, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero 
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13657 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 072, página 072, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

OSCAR GARCÍA VELÁSQUEZ, natural de El Cua Bocay, 
Municipio El Cua Bocay, Departamento de Jinotega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: lngenieroAgroforestal, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13658 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 073, página 073, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARÍA LÓPEZ PÉREZ, natural de El Cua Bocay, Municipio 
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El Cua Bocay, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniera Agroforestal, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13659- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 074, página 074, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MANUEL DE JESÚS ROCHA MEJÍA, natural de Waslala, 
Municipio Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Ingeniero en Zootecnia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13660 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 075, página 075, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YERYL ANTONIO CASTILLO GONZÁLEZ, natural de 
Rosita, Municipio Rosita, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Ingeniero en Zootecnia, para que goce 
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de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13661 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 076, página 076, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SANTIAGO ISAHÍ AMADOR LARGAESPADA, natural 
de Nueva Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en 
Zootecnia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3662 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 077, página 077, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JEYSON JONNATHAN AMADOR TÓRREZ, natural de 
Nueva Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en Zootecnia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
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RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13663 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 078, página 078, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JANDER ESLEYTHER DÍAZ GARCÍA, natural de Nueva 
Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en Zootecnia, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13664-M. 26979683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 079, página 079, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LILIETH DÍAZ TÉLLEZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Ingeniera en Zootecnia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 13665 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 080, página 080, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JEYSON SALATIEL FAJARDO REYES, natural de Nueva 
Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en Zootecnia, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del afto dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13666- M. 26979683 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 081, página 081, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

IDANIA DEL SOCORRO GÓMEZ PEÑA, natural de 
Nueva Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniera en Zootecnia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

9039 

Reg. TPl3667 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 082, página 082, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

WILFREDO ALEXANDER GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, 
natural de Nueva Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en 
Zootecnia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del afto dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13668 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 083, página 083, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MAYNOR ALBERTO GUTIÉRREZ HUETE, natural de 
Nueva Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en Zootecnia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del afto dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13669-M. 26979683 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 084, página 084, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HEYDI LILIBETH JIRÓN MIRANDA, natural de Nueva 
Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniera en Zootecnia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13670- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 085, página 085, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ELMER ORLANDO VARGAS, natural de Nueva Guinea, 
Municipio Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Ingeniero en Zootecnia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13671 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN 
c~rtifica que bajo el No. 086, página 086, Tomo XXX dei 
L1br~ de R~gistro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta mstanc,a lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

9040 

UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALEXIS DAVID ALVARADO VALLECILLO, natural de 
Juigalpa, Municipio Juigalpa, Departamento de Chontales, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en 
Zootecnia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13672 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 087, página 087, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ERICK ALEXANDER SANDOVAL LEIVA, natural de 
Juigalpa, Municipio Juigalpa, Departamento de Chontales, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en 
Zootecnia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13673 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 088, página 088, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FANY DEL SOCORRO SEVILLA, natural de Acoyapa, 
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Municipio Acoyapa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniera en Zootecnia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPJ3674- M. 26979683 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 089, página 089, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

WILVER JAVIER CASTELLÓN LÓPEZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero Civil, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del afio dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13675 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 090, página 090, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

RAFAEL DARÍO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, natural 
de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero 

9041 

Civil, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del afio dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 13676 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 091, página 091, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ARELLYS DEL CARMEN LARA BÁEZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniera Civil, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3677 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 092, página 092, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ENGEL MANUEL MARTÍNEZ AGUIRRE, natural de 
Nueva Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero Civil, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
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RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13678 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 093, página 093, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DIANA ELIZABETH MARTÍNEZ MÁRQUEZ, natural de 
Nueva Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniera Civil, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13679- M. 26979683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 095, página 095, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOSÉ FRANCISCO NARV ÁEZ OLIVAS, natural de Nueva 
Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero Civil, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

9042 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13680 - M. 26979683 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 096, página 096, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ESTRELLA JASSHARYS PÉREZ OBANDO, natural de 
Nueva Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniera Civil, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13681 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 097, página 097, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR REYES HERNÁNDEZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero Civil, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 
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Reg. TPl3682-M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 098, página 098, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOSÉ ALFONSO RIVAS JIRÓN, natural de Nueva Guinea, 
Municipio Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Ingeniero Civil, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13683 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 099, página 099, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ADONIS MOISÉS RIVAS MEMBREÑO, natural de Nueva 
Guinea, Municipio Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero Civil, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13684 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
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certifica que bajo el No. I 00, página I 00, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EDGARD ADOLFO BERMÚDEZ URBINA, natural de 
San José de los Remates, Municipio San José de los Remates, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Ingeniero Civil, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3685 M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 101, página 101, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

WILVER JOSÉ MEMBREÑO ORTEGA, natural de 
Teustepe, Municipio de Teustepe, Departamento de Boaco, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero 
Civil, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13686 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. l02, página 102, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
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LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EDUARDO JOSÉ JIMÉNEZ MIRANDA, natural de 
San Pedro de Lóvago, Municipio de San Pedro de Lóvago, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Ingeniero Civil, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13687 -M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 103, página 103, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NERIO GLEAN TÓRREZ GARCÍA, natural de Río Blanco, 
Municipio de Río Blanco, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero 
Civil, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13688 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 104, página 104, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DARELL GILDARDO SIERRA PELAP, natural de Brus 
Laguna, Municipio de Brus Laguna, Departamento de Gracias 
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a Dios, República de Honduras, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: 
Licenciado en Administración de Empresas con mención en 
Administración Pública, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre d<!l año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13689 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 105, página 105, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANGÉLICA RIVERA MARTÍNEZ, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas con mención en Banca y Finanzas, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13690- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 106, página 106, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JENNY COREA MARTÍNEZ, natural de Rosita, Municipio 
de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
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de: Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Banca y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13691 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 107, página 107, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: , 
DAMARIS ABIGAHIL IZAGUIRREZ CHOW, natural de 
Rosita, Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas con mención en Banca y Finanzas, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3692 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 108, página 108, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JESIKA NEREYDA RODRÍGUEZ LÓPEZ, natural de 
Rosita, Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas con mención en Banca y Finanzas, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
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conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3693 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 109, página 109, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NOHEMY GONZÁLEZ CASTRO, natural de Rosita, 
Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas con mención en Banca y Finanzas, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13694 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 110, página 110, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YARLIN YUSEYDI QUINTANILLA BLANDÓN, natural de 
Rosita, Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas con mención en Banca y Finanzas, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
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RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 13695 M. 26979683 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 111, página 111, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO MALTEZ, natural de Matagalpa, 
Municipio de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Administración 
de Empresas con mención en Banca y Finanzas, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Mwiicipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 13696 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 112, página 112, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DANIA DAYANA VALLE MAYORGA, natural de Managua, 
Municipio de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Empresas con mención en Banca y Finanzas, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril 
Omeir. 
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPI3697 M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 113, página l 13, Tomo XXX del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DOLORES SENAYDA GONZÁLEZ BRAVO, natural de El 
Rama, Mwiicipio de El Rama RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas con 
mención en Banca y Finanzas, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Mwiicipio de Puerto Cabezas, RACCN 
República de Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la Universidad, Alta 
Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13698 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 114, página 114, Tomo XXX del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LUTER SAM FRANCIS YATLO, natural de Puerto Cabezas, 
Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con mención en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Mwiicipio de Puerto Cabezas, RACCN 
República de Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre 
del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la Universidad, Alta 
Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3699-M. 26979683 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 115, página 115, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARÍA LUISA RIVERA MENDOZA, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas con mención en Mercadeo, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es confonne. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 13700 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 117, página 117, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KELVIN JAVIER BÁEZ, natural de Nueva Guinea, Municipio 
de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciado en Administración de Empresas con mención 
en Turismo y Hotelería, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es confonne. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 1370 l - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 118, página 118, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
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LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SONIA KAROLINA DÁ VILA CORTÉZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Empresas con mención en Turismo y Hotelería, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPI3702 - M. 26979683 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 119, página 119, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KARINA JANARI FLORES LUNA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas con mención en Turismo y Hotelería, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es confonne. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13703 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 120, página 120, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MAYBELING AYARIS GUZMÁN GONZÁLEZ, natural de 
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Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Empresas con mención en Turismo y Hotelería, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyríl Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 13704 - M. 26979683 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 121, página 121, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANA JANCYS GUZMÁN MONDRAGÓN, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Empresas con mención en Turismo y Hotelería, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos míl diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3705 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 122, página 122, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LOENDYS JUNIETH MARENCO MARTÍNEZ, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
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TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Empresas con mención en Turismo y Hotelería, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN 
República de Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la Universidad, Alta 
Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3706- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 123, página 123, Tomo XXX del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HEYLING SAMARI REYES HERNÁNDEZ, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Empresas con mención en Turismo y Hotelería, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN 
República de Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la Universidad, Alta 
Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bílwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3707 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 124, página 124, Tomo XXX del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DELASREGIONESAUTÓNOMASDELACOSTACARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LISVANIA RUÍZ MARTÍNEZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas con mención en Turismo y Hotelería, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 13708 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 125, página 125, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARLENE SÁENZ GUZMÁN, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas con mención en Turismo y Hoteleria, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez dias del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13709- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 126, página 126, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HELEN DEL CARMEN SOZA GUZMÁN, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Empresas con mención en Turismo y Hotelería, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
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Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3710-M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 127, página 127, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EYNER JOEL UGARTE ESPINOZA, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Empresas con mención en Turismo y Hoteleria, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del afto dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del afto dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1371 l -M. 26979683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 128, página 128, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SACHARY JOSELYN VISCAYA CASTELLÓN, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Empresas con mención en Turismo y Hotelería, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN 
República de Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la Universidad, Alta 
Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
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mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13712 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 129, página 129, Tomo XXX del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DELASREGIONESAUTÓNOMASDELACOSTACARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GELEN OSIRES OBANDO MARÍN, natural de Villa Sandino, 
Municipio de Villa Sandino, Departamento de Chontales, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con mención en Turismo y 
Hotelería, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN 
República de Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la Universidad, Alta 
Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13713 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 130, página 130, Tomo XXX del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SEYDI PÉREZ MORALES, natural de Santo Tomas, Municipio 
de Santo Tomas, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Empresas con mención en Turismo y Hotelería, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN 
República de Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la Universidad, Alta 
Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13714 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 131, página 131, Tomo XXX del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS GARCÍA BLANDÓN, natural de La Trinidad, 
Municipio de La Trinidad, Departamento de Estelí, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Administración 
de Empresas con mención en Turismo y Hotelería, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN 
República de Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la Universidad, Alta 
Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13715 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 132, página 132, Tomo XXX del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

PEDRO ALBERTO TREMINIO SILVA, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Informática 
Administrativa, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN 
República de Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la Universidad, Alta 
Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13716-M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 133, página 133, Tomo XXX del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia 
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lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

OSCAR ENRIQUE RIZO LÓPEZ, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciado Contabilidad Pública y Auditoría, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN 
República de Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la Universidad, Alta 
Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3717 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 134, página 134, Tomo XXX del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DELASREGIONESAUTÓNOMASDELACOSTACARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ELIEZER ANTONIO RIZO LÓPEZ, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciado Contabilidad Pública y Auditoría, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN 
República de Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la Universidad, Alta 
Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3718- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 135, página 135, Tomo XXX del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KIMBERLYNG JHARITHZA ARAGÓN CENTENO, natural 
de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
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de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada Contabilidad 
Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN 
República de Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la Universidad, Alta 
Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 13719 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 136, página 136, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ROSA ANGÉLICA CRUZ REYES, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoria, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13720 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 137, página 137, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GREYSIS MARÍA GALEANO GAIT ÁN, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoria, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Bílwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.· El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora• Registro URACCAN. 

Reg. TP13721 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 138, página 138, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KEYLING JAQUELINE GARCÍA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoria, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13722 M. 26979683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 140, página 140, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

INGRID SORAYDA HERNÁNDEZ CASCO, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoria, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13723 - M. 26979683 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 141, página 141, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LESTHER HUMBERTO HERNÁNDEZ BORGE, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoria, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del aflo dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13724 M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 142, página 142, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARY SUHEY HERNÁNDEZ MORENO, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoria, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13725 - M. 26979683 Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 143, página 143, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JEYSELIS BREYSELIS MARTÍNEZ CASTILLO, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoria, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13726 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 144, página 144, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOSELING DEL ROSARIO MARÍN RIVERA, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoria, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13727 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 145, página 145, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
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esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LIZ MAYLEETH MOLINA REYES, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoria, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13728 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 146, página 146, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARIO JESÚS MORALES MENDOZA, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoria, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 13729 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 147, página 147, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JESSENIA DEL CARMEN MORENO TALAVERA, 
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natural de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoria, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3730 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 148, página 148, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SANDRA DEL SOCORRO RIVAS SOLANO, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoria, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3731 -M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 149, página 149, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JANIA MARINA VARGAS, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoria, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
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reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPI 3732 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 150, página 150, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EVELIO SAMUEL LUMBÍ GARCÍA, natural de San Lorenzo, 
Municipio de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoria, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3733 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 151, página 151, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DINORA ARGENTINA MÉNDEZ DARCE, natural de 
Rosita, Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Sociología con Mención 
en Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
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Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3734- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 152, página 152, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MILDRED SIMONS BENDLIS, natural de Rosita, Municipio 
de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Sociología con Mención en Autonomía, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del afto dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13735 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 153, página 153, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LUZ ALBA CASTRILLO ZAMORA, natural de Rosita, 
Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciada en Sociología con Mención en 
Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del afto dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
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Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3736 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 154, página 154, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LOYDA EUNICE BENÍTEZ GREY, natural de Bonanza, 
Municipio de Bonanza, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Sociología con Mención 
en Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13737 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 155, página 155, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ELDA MARÍA LEVY MAIRENA, natural de Bonanza, 
Municipio de Bonanza, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Sociología con Mención 
en Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del afto dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del afl.o dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13738-M. 26979683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 156, página 156, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DANIA IZAMARA ARTOLA DÍAZ, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Ciencias Sociales con Mención en 
Desarrollo Local, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3739 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 157, página 157, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOHNDAR TARARE PAIZ JARQUÍN, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Doctor en Medicina 
lntercultural y Cirugía, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3740 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 158, página 158, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
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LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LEXANIA PATRICIA BLASS AMADOR, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Psicología en 
Contextos Multiculturales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl374l - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 159, página 159, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANITA DEL SOCORRO ROSALES DIPSON, natural 
de Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Psicología en 
Contextos Multiculturales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3742 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 160, página 160, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

BLANCA ESTELA CHAVARRÍA MARTÍNEZ, natural de 
Rosita, Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
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estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Biología, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13743 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 161, página 161, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JORGE YAMIL SOTELO RUGAMA, natural de Rosita, 
Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Biología, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3744-M. 26979683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 162, página 162, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

AURA LILA GUIDO SALAZAR, natural de Sébaco, 
Municipio de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Español, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

9057 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13745 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 163, página 163, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JANIA VANESSA HERNÁNDEZ SUÁREZ, natural de El 
Rama, Municipio de El Rama, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Historia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora~ Registro URACCAN. 

Reg. TP13746-M. 26979683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 166, página 166, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JORLENY DEL SOCORRO LÓPEZ DUARTES, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Historia, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3747 - M. 26979683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 167, página 167, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DANIELA RAQUEL VELÁSQUEZ AMADOR, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3748 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 168, página 168, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARÍA DEL ROSARIO CASCO RODRÍGUEZ, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13749 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 169, página 169, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JADER ANTONIO CASTILLO GONZÁLEZ, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13750 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 170, página 170, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANA JANCI CENTENO SEAZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13751 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 171, página 171, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
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esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DIANA CAROLINA ESCOBAR SÁNCHEZ, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13752 -M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 172, página 172, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SANTOS WILFREDO GONZÁLEZ FLOREZ, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13753 - M. 26979683 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 173, página 173, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EFRIN SANTIAGO GUTIÉRREZ V ÁSQUEZ, natural de 

9059 

Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13754 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 174, página 174, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LIXENIA ANABEL HUETE LÓPEZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, Repúblíca de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPI3755 M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 175, página 175, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JAMILETH LISSETH MEJÍA HERNÁNDEZ, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
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prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.· El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora• Registro URACCAN. 

Reg. TP13756- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 176, página 176, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CRISBER MARINA MENDOZA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.· El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora• Registro URACCAN. 

Reg. TP13757 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 177, página 177, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SANDRA ESTHER MIRANDA ORANDO, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.• La Rectora de la 
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Universidad, Alta Hooker Blandford.· El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora• Registro URACCAN. 

Reg. TPl 3758 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 178, página 178, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

BETTY LISSETH NÚÑEZ AMADOR, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13759 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscríta Directora de Regístro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 179, página 179, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NORA MARGARITA ORTÍZ DÁVILA, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
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Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPI 3760 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 180, página 180, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ELVIN JOEL URBINA JIRÓN, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13761 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 181, página 181, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARTHA DEL CARMEN OPORTA ARRÓLIGA, natural 
de El Rama, Municipio de El Rama, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13762- M. 26979683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 182, página 182, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

WILMER JAVIER MEJÍA ÁLVAREZ, natural de El 
Almendro, Municipio de El Almendro, Departamento de Rio 
San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3763 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 183, página 183, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DERLING MOISÉS OBANDO AGUILAR, natural de 
Boaco, Municipio de Boaco, Departamento de Boaco, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13764 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 184, página 184, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

BREDDY ANTONIO MIRANDA ROBLES, natural 
de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con Mención en Matemática, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPI3765 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 185, página 185, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ÉLIDA NUBIA ESTRADA MARTÍNEZ, natural de 
Siuna, Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Educación, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13766 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 186, página 186, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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MARÍA NELLY ANDRADES O PORTA, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Pedagogía 
con Mención en Educación, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del af\o dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPI3767 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 187, página 187, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ARLE ARIEL GARCÍA SOLANO, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Pedagogía 
con Mención en Educación, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del af\o dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPI3768 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 188, página 188, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NORMA SULEMA PINEDA TÉLLEZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
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TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Pedagogía 
con Mención en Educación, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyríl Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13769- M. 26979683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 189, página 189, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JULITZA DEL CARMEN JARQUÍN ROMERO, natural 
de Santo Tomas, Municipio de Santo Tomas, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: 
Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, Repúblíca de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13770- M. 26979683-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 192, página 192, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SERMANDO PLUSNY TESS, natural de Puerto Cabezas, 
Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en 
Pedagogía con Mención en Educación Primaria, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

9063 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13771 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 193, página 193, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

RITO EMILIO CASTRO CANALES, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciado en Cultura Física, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13772 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 194, página 194, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

BLANCA ESTELA CHAVARRÍA MARTÍNEZ, natural 
de Rosita, Municipio de Rosita, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con Mención en Ciencias Naturales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 



16-10-19 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 197 

Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13773 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 195, página 195, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

OTONIEL CENTENO LÓPEZ, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con Mención en Ciencias Naturales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13774 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 196, página 196, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FRANCISCA JANNETTE CASTILLO MIRANDA, 
natural de Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con Mención en Español, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

9064 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13775 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 197, página 197, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NINA RUTH HUETE WILSON, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Profesora de Educación Media con 
Mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13776- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 198, página 198, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARCELINA CRUZ MC CREA, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Profesora de Educación Media con 
Mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 
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Reg. TPI3777 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 199, página 199, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
AISHA DANISHA PRESIDA COOPER, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: Je extiende el título de: Profesora de 
·Educación Media con Mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo Je 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13778 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 200, página 200, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SHELOMI CICIL SAMBOLA MARBLE, natural de 
Laguna de Perlas, Municipio de Laguna de Perlas, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: Je extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con Mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo Je 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13779 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

9065 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 00 I, página 00 I, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

WENDILIN CAYSER BENNETT RAMÍREZ, natural de 
Laguna de Perlas, Municipio de Laguna de Perlas, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con Mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13780 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 002, página 002, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

BRISEYDA MARÍA PICHARDO SALAS, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con Mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13781 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 003, página 003, Tomo XXXI del 
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Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ENRIQUE LIVANOR ZELAYA CENTENO, natural de 
Jinotega, Municipio de Jinotega, Departamento de Jinotega, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor 
de Educación Media con Mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13782- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 004, página 004, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CHARMIN ONAN SÁNCHEZ ARGÜELLO, natural 
de Matiguas, Municipio de Matiguas, Departamento de 
Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesor de Educación Media con Mención en Inglés, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13783 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 005, página 005, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

9066 

NORVIN HERRERA GARCÍA, natural de Matiguas, 
Municipio de Matiguas, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor 
de Educación Media con Mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13784- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 006, página 006, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YADIRA DEL CARMEN ZELAYA QUINTERO, natural 
de Rio Blanco, Municipio de Rio Blanco, Departamento de 
Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesora de Educación Media con Mención en Inglés, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13785 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 007, página 007, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FRANCISCO DANIELALMENDAREZ GAITÁN,natural 
de Rio Blanco, Municipio de Rio Blanco, Departamento de 
Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
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los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesor de Educación Media con Mención en Inglés, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del afio dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 13786 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 008, página 008, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FRANCIS MARCELA CALIZ REYES, natural de 
Managua, Municipio de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con Mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del afio dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13787 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 009, página 009, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NHAYVI XIOMARA RODRÍGUEZ PALACIOS, natural 
de Managua, Municipio de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
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de: Profesora de Educación Media con Mención en Inglés, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del afio dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3788- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O I O, página O I O, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KATY VANESSA MARADIAGA SEQUEIRA, natural de 
San Carlos, Municipio de San Carlos, Departamento de Rio 
San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesora de Educación Media con Mención en Inglés, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del afio dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 13789 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. Oll, página Oll, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

PEDRO ZELEDÓN GONZÁLEZ, natural de Rosita, 
Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Profesor de Educación Media con 
Mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13790- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 012, página 012, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ROSA YAMILETH GONZÁLES RÍOS, natural de 
Rosita, Municipio de Rosita, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con Mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13791 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 13, página O 13, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

DAMARIS AGUINAGA AYESTA, natural de Rosita, 
Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con Mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
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RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3792 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 014, página 014, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL DÍAZ GARCÍA, natural de Rosita, 
Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13793 - M. 26979683 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 015, página 015, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MARIBEL GUILLERMO MACKENZIE, natural 
de Rosita, Municipio de Rosita, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con Mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
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de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13794 - M. 26979683 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 016, página 016, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ROJAS CONRADO, natural de Puerto Cabezas, Municipio 
de Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Profesor de Educación Media con 
Mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. · 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3795 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 017, página 017, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

SAMIR LISANDRO BENDLES SMITH, natural de 
Puerto Cabezas, Municipio de Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor 
de Educación Media con Mención en Inglés, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
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Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13796- M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 018, página 018, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

HILARIO LACKWOOD BUSTILLO, natural de 
Prinzapolka, Municipio de Prinzapolka, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor 
de Educación Media con Mención en Inglés, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora• Registro URACCAN. 

Reg. TP13797 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 019, página 019, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JORLENE SUÁREZ CENTENO, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educaci6n Media con Mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
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Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13798 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 020, página 020, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

YAMILETH AVELLÁN RIVERA, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con Mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3799 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 021, página 021, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ERICK ANTONIO FLORES LÓPEZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación Media con Mención en Lengua y Literatura 
Hispánica, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
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Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3800 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 022, página 022, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ERLING ARACELY PÉREZ MOLINARES, natural 
de El Rama, Municipio de El Rama, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación Media con Mención en Lengua y Literatura 
Hispánica, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3801 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 026, página 026, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

CARLOS ALFREDO ARAGÓN GONZÁLEZ, natural 
de El Castillo, Municipio de El Castillo, Departamento 
de Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Profesor de Educación Media con 
Mención en Matemática, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
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Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13802 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 029, página 029, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ROBERTO ANTONIO DÍAZ LÓPEZ, natural de 
Managua, Municipio de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Técnico Superior en Educación Física y Deporte, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3803 - M. 26979683 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 155, página 155, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DANELIA DEL CARMEN BENAVIDES, natural de El 
Almendro, Municipio de El Almendro, Departamento de Río 
San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Máster en Comunicación Intercultural y Medios, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dieciocho días del 
mes de marzo del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

9071 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los dieciocho 
días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP13804 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 054, página 054, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MERCEDES DEL CARMEN TINOCO ESPINOZA, 
natural de Bonanza, Municipio de Bonanza, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Informática Administrativa, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diecisiete días del 
mes de julio del afio dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los diecisiete 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl3805 - M. 26979683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 131, página 131, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOSUÉ ARAON TAYLOR WILSON, natural de Rosita, 
Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniero Agroforestal, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes de junio del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN a los veinticinco 
días del mes de junio del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 




